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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 26 de noviembre de 2020.-  A 

despacho de la señora Juez, paso el presente trámite con memorial presentado 

por la apoderada de la parte demandante.- Sírvase proveer. 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Auto No.  

Referencia: 

1705 

EJECUTIVO 

Demandante: 

Apoderado: 

Demandada: 

FINESA S.A. – clientes@finesa.com.co,  

Dra. MARTHA LUCIA FERRO ALZATE – mcbrowferro@hotmail.com   

MARIA GRACIELA POPO BORRERO – molinatorrez@gmail.com 

Radicación: 760014003001 20200019000 

 

En atención al memorial que precede, mediante el cual la apoderada judicial de 

la parte demandante aportó constancia de envío de notificación a la 

demandada a la dirección de correo electrónico aportado para tal fin, como 

quiera que no se tuvo en cuenta lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 del 

45 de junio de 2020, pues no se remitió copia de la demanda para el traslado, ni 

se indicó que se tendría por notificada al terminar el segundo día después de la 

remisión del mensaje de datos, la notificación así efectuada no será tenida en 

cuenta. 

 

Por otro lado al tener conocimiento del correo electrónico de la demandada, por 

parte de la secretaría del despacho se procedió a realizar la notificación efectiva 

del mandamiento de pago a la misma, de acuerdo a lo dispuesto el art. 8º del 

Decreto 806 del 4 de junio 2020, la cual se entenderá surtida dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje de datos, empezando a correr los términos para 

contestar la demanda y proponer excepciones a partir del día siguiente al de la 

notificación, y así quedara en la parte resolutiva. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO TENER en cuenta la notificación realizada por la parte actora con 

fundamento en el art. 8º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, por lo indicado 

en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: TENER en cuenta el envío del mensaje de datos para la notificación 

realizado por secretaría el 20 de noviembre de 2020, como consta en el 

expediente, por lo que se tiene por notificada a la demandada MARIA GRACIELA 

POPO BORRERO el 24 de noviembre de 2020, de acuerdo a los dispuesto en el 
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inciso tercero del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, empezando a correr los 

términos del traslado al día siguiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

Cb. 

 JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 
En Estado No.  157 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha: 27 de noviembre de 2020 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria  

 

Firmado Por:

 

 

ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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